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B.3.1.4 La ampliación del estudio hidrológico de la cuenca
del río JÚCaI de acuerdo con 1& Guia .Reguladora de la USNRC
1.113.

B.3.1.5 Un estudio para determinar, de acuerdo con el ca
pitulo 2 de 1& Gufa Reguladora de la USRNC 1.23 Rev. 1, las
condiciones de drenaje en el valle y el espesor de la inversión
térmica producida como consecuencia de aquéllas.

B.3.1.8 La ampliactOn de los estudios ecológicos y los de
evaluación del impacto ambiental. ajustándolos a los criterios
bé.sicos de la revisión 2 de la Guia reguladora 4.2 de la USNRC,
en la medida que sea aplicable a la fase actual administraiva
de C. N. Cofrantes.

Est08 estudios y los realizados hasta la fecha sobre impacto
radiológico y vigilancia radiológica ambiental se intJlgrarán en
un único documento que se titulará .Evaluación del Impacto
Ambiental <EIAJ de la Central Nucleazo de Cofrentes-.

B.3.1.7 Un modelo de dispersión atmosférica de trayectoria
variable que tenga en cuenta la topografía, o en su defecto, los
resultados de experiencia de dispersión realizadas en el propio
emplazamiento que permitan corregir o validar el modelo gau
siano de linea recta o viento medio constante empleado actual
mentE¡:. Todo ello de acuerdo a la posición C.l.e) de la Guia
Reguladora de la USNRC 1.111 Rev. 1.

B.3.1.8 Un estudio hidrológIco y meteorológico de acuerdo
con 188 especüica.ciones suministradas por el CSN, al titular en
su escrito de 28 de marzo de 1984 (número registro de salida
CSN 1.117l.

B.3.2 Se tomarán las acciones administrativas para que:

B.3.2.1 La parte del archivo corresponditmte a los documen·
tos del proyecto especificados en la lista A.l del apéndice A,
de la norma ANSI, número 45.2.9~79 esté organizada y disponi
ble. Aquellos documentos de proyecto. considerados como de
archivo permanente durante toda la vida de la central, en la
citada lista A·l, se encontrarán archivados dentro del territorio
nacional. Las excepciones a este punto deberán ser identifica
das y justificadas ante el Consejo de Seguridad Nuclear. En
estos caso~, el titular estableceré. con las organizaciones impli
cadas compromisos formales que permitan la accesibilidad a
dichos d(¡cumentos.

B.4 Antes del arran9ue posterior a la primera recarga

B.4,l Se someterá a los lazos cerrados fuera de la conten
ción que se operen en condiciones postaccidentales, a las co
rrespondientes pruebas de fugas, a una presión de, al menos,
la de picos de accidenw en la contención.

B.4.2 Se realizarán las modificaciones necesarias de acuerdo
con los requisitos del lE Boletín S().-06¡ se completarán las
modificaciones propuestas en el documento del titular .Tran
sitorios previstos sin parada de emergencia- y se modificará
la lógica de cierre de la válvula de inyección del sistema de as·
persión por alta presión por nivel 8 en el vasija, a d/2 dos
veces.. ,

B.4.3 Se dispondrá de un sistema contra incendios del filtro
de carbón activo en el 'sist.ema de ventilación de emergencia de
sala de control con actuación manual bajo llave por alarma
de muy alta temperatura U54<>CJ.

B.4.4 Se completará la illstrumentación del sistema de Ven
ti.lación de Emergencia de la Saja de Control con lo siguiente:

B.4.4.1 Un indicador y registro en sala de control del caudal
de cada unidad del sistema.

B.4.4.2 Una indicación registrada en sala de control de la
pérdida de carga en cada fHtro HEPA del sistema.

S,4.4.3 Un indicador en sala de control de la pérdida de
carga o de la temperatura en el carbón acti\'o, de cada unidad
de filtración,

B.4.4.4 Una alarma en sala de control por alta pérdida de
carga en el segundo filtro HEPA aguas abajo de la celda de
carbón activo. por cada unidad del sistema,

B.4.5 Se modificará el diseño del panel de parada remota
para cumplir con el criterio de fallo único, adoptando una
solución al menos como la de la C, N. Perry. Una vez esté
definida la solución adoptada se enviara al Consejo de Segu
ridad Nuclear la propuesta de cambio con una anticipación de,
al menos, seis meses sobre la fecha de implementación.

B.4.6 Se modificará la instrumentación de vigilancia post·
accidental de forma que;

B.4,6,1 Se aumente el rango de medida de nivel de la pis·
cina de supresión hasta la succión de los sistemas de refri·
geración de emergencia del núdeo.

B.4.6.2 Se aumente el rango de medida de los monitores
de hidrógeno hasta el 80 por 100.

B.4.6.3 Se cualifiquen los transmisores de nivel de la vasija
del reactor ..intervalo zona de combustible- como categoría 1.

B.4.6.4 Se sitúen los indicadores y registradores de las
variables especificadas a continuación, en los paneles princi·
pales de la sala de control:

Indicador E21~N081D (Nivel de la vasija del reactorJ.
Radiación de árca de la. contenoión
Registradores de concentración de hidrógeno.

Indicadores de presión del sistema de control de fugas de
las válvulas de aislamiento de vapor principal,

Registradores de la tasa de exposición a la radiación, 021·
R600/601/602.

B.4.7 El programa de medidas meteorológicas se habrá. adap
tado a las exigencias de la Guia Reguladora de la USNRC nú·
mero 1.23 Rev. 1 de 1980 Y del apéndice 2 al NUREG-0654 Rev, 1.

B.C.a Se dispondré de medida y registro del nivel de radia
ción y caudal de descarga del sistema de agua de servicios,
mediante la instalación lie un caudal1meiro y un registro ronee
tado al monitor de radiación (o bien un totalizador). Si la
actividad anualmente descargada a través de este sistema fuera
igualo mayor que un 10 por 100 de la descargada a través del
sistema de tratamiento de desechos, deberá modificarse el
procedimiento P. P~/2.4.4 .Cálculo de dosi~,..

B.s A partir de la fecha de conéestón de este permiso.

B.5.1 Con una perioiicidad trimestral se enviarán al Con
sejo de Seguridad Nuclear los datos tomados del nivel piezo
métrico en el emplazamiento, incluyendo la posición de las
isopiezas hasta alcanzar el río Júcar.

B.S.2 Se ampliaré. el Programa de Vigilancia Radiológica
Ambiental establecido por el titular, para incluir toma de
muestras de leche de cabra en puntos adicionales de la zona
comprendida entre O y 5 kilómetros de la central, donde exista
producción.

B.5.3 Se limitacán provisionalmente las descargas de is6to
pos de todo a 1,3 X 10-1 ei de 1·131 y l,S el de 1-133 anuales,
Estos limites serán revisados una YeZ se conozcan las condicio·
nes reales de dispersión atmosférica, mediante la presentación
de los estudios requeridos en las condiciones B.3.1.5 y B.3.l.7
anteriores.

B.5.C Siempre qUe Be registren sucesos significativos en la
e,tación mlcrosismica instalada en el emplazamiento, se enviará
dicha información al Consejo de Seguridad Nuclear.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN tU 30 de abrU de lQB4 por la qUe se
aprueba 61 plan dr obras complementarias de 4a
zona regable ,~or el Canal del Bajo Guadalqutvir,
segunda fase (Sevilla).

Dmos. Sres.: Por Decreto de 25 de lebrero de 1955 se decla·
ró de interés nacional la colonización de la zona regabJe por el
Canal del Balo Guadalquivir, situada en la provincia de SevUla,

Las obras de transformáción fueron desarrolladas conforme a
las directrices se'daladas en los planes coordinados que fueron
aprobados por Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 27 de
enero de 1964, modificada por la Orden ministerial de 17 de lu
nio de 1964, y de 15 de febrero de 1973, correspondien tes a la
primera y segunda fases, respectivamente,

Todas las obras correspondientes a estos planes se encuen·
tran terminadas o en ejecución avanzada, habiéndose declarado
la puesta en riego de diversos sectores de la zona en la que
se establecía la pO,sibilidad y obligación de .:¡ue las superficies
afectadas iniciasen Sus cultivos de regadío. .

Como consecu'encia de todo lo anterior, se redacta el plan
de obras complementarias de la zona regable por el Canal
del Bajo Guadalquivir, segunda fase (Sevf1laJ. en el Que se
incluyen todas las obras que sin relactonarse directamente con
la transformación, contribuyen al satisfactorio desarrollo eConó
nlicoy social de la zona, mejorando la comercialización y
transformación de sus productos mediante estas obras comple·
mentarias oonsistentes en la Instalación de una planta desmo
tadora de algodón. Examinado el referido plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en el articulo 65 de la Ley de Reforma y Des
6lTOllo Agrario y que dichas obras contribuyen al desarrollo
económico r social de la zona. redundando en beneficio de un
amplfo grupo de agricultores de la misma,

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés ge·
neTal de la Nación, habiendo emItido Informe la Junta de Anda
lucia, de conformidad con el Real Decreto 3400/1981, de 29
de diciembre.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de obras complemen tarias de
la zona regable por el Canal dE>1 Bajo Guadalquivir, segunda
fase (SevlllaJ. redactadu por el Instituto Naclonu, ,de Reforma
y Desarrollo Agrario, habiendo sido declarada de interés na·
cional 1& colonización de dicha zona por Decreto de 25 de fe-

, brero de 1955.
Segundo-Las obras· serán clnsiflcadas como complementa

rias. de a.cuerdo con el articulo 65 de la ley de Reforma· y
Desarrollo ,Agrario, correspondiéndoles, de conformidad con el
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apartado 2 del artículo 70 de la Ley antes rnt>cncinnada. una
subvención del 20 por 100 del importe total, debiendo reinte
grar el 80 por 100 re~tanta en 10 ao1uallc.ades. A partir del 8"0
Siguiente si de terminación de las obras, con el 4 por 100 de
interJs anual.

Tercero.--EI proyecto COfffsprmdlentA a las obras incluidas
en este plan. deberé. estar redadado dtentro del primer semes
tre de 1984, dl:'blendo estar terminadas las obras en el primer
semestre de 1985,'

Cuarto.--Por el Instituto Nacional. de Reforma y Desarrollo
AgrarIo se dictará.n las normas pertinentes para la aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI muchos afios.
Madrid. 30 de abril de 1984.

ROMERO HFRRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de 2l/ de marzo de 1984, del Instituto
Nacional para la Conservación de la N(Jturaleza,
por la que se aprueba el plan da conservación
de suelos del término municipal de Puebla de
Vallés, en la provinCia de Guadalajara.

A instancia de los propietarios dpl término municipal de Pue
bla de Vallés (Guada!alara), se ha incoado expediente en el que
SE' ha justificado con los correspondientes informes técnicos que
en el m1c:mo concurren .;ireunstancias que. aconseJan la realiza·
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la conser
vaci6n del suelo E.gricola y a tal fin se ha tramitado por la Sec
ción de Conservacl6n de Suelos un plan, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de- 1955, al que han dado su
conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan
cumplen lo dispuesto en los articulos 2.0 y 3.0 del Decreto de
12 de julto de 1962.

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conserva·
ción de la Naturaleza. ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrícola del citado término municipal de una extensión de 3.286
hectAreas, siendo 203 hectáreas la superficie defendida.

Segunc'o.-El presupuesto es de 2.918.748 pesetas, de las que
2.222,076 pesetas serán subvencionadas y las restantes 696.670
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente. este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabaJos incluidos en e~ referido
plan de conservación de suelos, asl como para adaptario en su
eiecuci6n a las característJcas del terreno y a la explotaci6n de
las fincas atectadas. fijar el plazo y ritmo de realizaci6n de las
obras y para efectuarlas por sl y por cuenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 28 de marzo de 19at.-EI Director, Angel Barbero
Martin.

RESOLUCION do 18 do /unlo d. 1984. do /o D¡,.
r€cdón G.neral de la Producción Agraria, 1>Or la
que 'e concede la homolol7act6n a la e.tructura
dfJ p'cucctón marca, cLamborghtnt_; modelo, A~
as; tipo, balttdor con vt8era, vdltda para los trac
tore. que le citan.

A solioltud rifO cIbertraotor, S. A._ y superad06 108 ensayos
y verlfJcaotonea espeoificados en la Orden de este Ministerio de
27 :fe lulb de 1VV.

l. Esta. 'Dire<:dón General amplia y aotualiza la homologa
ción a la I3structllra Jfe protección, marca, cLamborghinb¡ mo
delo, A1J-23~ U¡)Q. bastidor oon visera, vAlida para los tractores.
Marca, cLa.mbor.llhini_¡ modelo 9M OT; versión. (4RM1; marca,
cLsmborghmh· modelo. R·955; versión, t2RMJ.

2, El número de homOlogación asignado a la estructura es
EP1,f412 a~2).

3. La, pruebtt8 de reststencia han sido realizadaa, segiln
el ródigo OCDE, método diné.mioo, por la Estación de Ensayos
del 1. I ,\ dE" MIIAn CItal1a) y 1M vertficao1ones preceptivas,
por ta Estaclt~n de MecAntca Agrícola.

4. Cua~ouieT modificad6n de las oaracterfstioas de la es
tructurq en cu~ti6n o de aquellaS de los tractores dtado! que
lnfl~vP!e·- en IC'lS ensayos, asf como cualquier ampliación de!
ámb·,t-) d1 vaJfd!'z de la presente homologación para otros trac·
tO"'9S, ~6!1 poJré real1zarse con sujeción a lo preceptuado, al
n.>sy..f.ort:>, en la Orden mencionada.

Me.dri ' 18 de lunto de 1984.-EI Director general.--El Sub
dtr~ttor gr-meral (jp la PrOd:llcoión Vegetal, José Puerta Romero.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

18224 ORDEN de 11 d ~ mayo de 1~, por la que se di.s~
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, en
el recurso contencioso·administrattvo número 118/
1983, interpuesto contra este Departamen.to por don
Cuillermo Verdera Mateu.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu·
bUca, para general conocimiento y. cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de lt sentencia dIctada con fecha de 15 de fe
brero de 1984 por la Audiencia- . ~rritorial de Palma de Ma
llorca. en el recurso contencioso-administrativo número 116/
1003 promovido por don Guillermo Verdera Mateu, sobre peti
ción de reconocimiento de la pensión que pudiera corresponderle
por jubilación en la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administra

Uva interpuesto por don Guimarmo Verdera Mateu, contra el
acuprdo del Ministerio de Sanidad y Consumo de 15 de abril
de 1983, que desestimó el recurso de alzada formulado contra
otro de la Di-rección de la Admi.nistración InstitucIonal de la
Sanidad Nadonal de 5 de octubre de 1982. también impugnado,
desestimatorios de la petición de reconocimiento de haber pasIvo
por jubilación, debemos declarar y declaramos que tajes actos
administrativ'ls impugnados no son conformes a derecho, reco
nociendo al recurrente el derecho a reguiar su hab~r pasivo
como funcionario civil con arreglo al texto refundfdo de la Ley
de Derechos Pasivos de FunclonRrios Civiles de 21 de abril de
1966, procediendo que por el Organismo competente se le sefta
le con atrasos desde el mes siguiente al de su jubilacIón, con
compatibilldad con el que vIene disfrutando como miI1tar retira
do; sin hacer expresa declaración de costas._

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. l.

Madrid, 11 de mayo de 19S14-P D, el Director general d.
Servicios. Mariano Aparicio Bosch.
Ilmo. Sr Subsecretario.

18225 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se di.s
pone el cumplimiento de la sentencia dtct'1da por la
Audtencia Territoriol de Madrid en el recurso con
tenciOSO-administrativo número 258/1981, interpue'
to contra este Departamento por .Panificadora Al
cobendas, S. A.-

IImos. Sres, De orden del e..celentísimo seftor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencla dictada con fecha 11 de
mayo de 1983 por la Sala Tercera de la Audiencia Tenitorlal
de Madrid, en el !'8Curso contenc1oso-administrativ.o número
256/1981, promovido por ..PanificadorB Alcobendas, S. A.-. sobre
sanción de multa por infracción de la disciplina del mercado;
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos, QUe. estimando el recurso interpuesto por ..P....
nificadora Alcobendas, S. A.", cc.ntra la resolución de la Direc
ción General de Competencia V CClnsumo, de fecha 1ft de di~

ciembre de 1980, por la que desestima el recurso de alzada con
tra la Jefatura Provincial de Comercio Interior de Madrid. de
fecha 23 de mayo d~ 1980, ):lar la que imponla multa de 50.000
pesetas en exped1ente 281370/SO-A, resoluciones que anulamos
por no ser conformes a derecho; sin hacer expresa imposición
de costas procesales._

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid 11 de mayo de 1984.-P D., el Director general de

Servicios, ~ariano Aparicio Bosch.

nmos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

18226 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
dispone el cumpUmtento de la sentencia. dictada
por la Audiencia Naci,(mal en el recurso contE'n·
ciaso-admlnistrativo número 43.023 interpuesto con
tra este Departamento por don Mots4. Alonso
Alon,fo.

Umos. Sres.: De orden del excelentlsimo settor Ministro 18
J:lublica, para gen-eraJ. conocimiento y cumpIlmiento en sus pro
Pi08 términos, el faJlo de la sentencia dictada con fecha de II
de lunio de 1983 por la Sección Cuarta de la AudienCia Naciona.)
en el recurso cootenc1oso·administrativo número 43 022, promo
vido por don Moisés Alonso Alonso. sobre sanción de multa por
Infracción a la dieciplina del mercado, ouyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos anular y anulamos la resoJuclOn
impugnada de fecha 19 de enero de 1981":el Ministerio de
Economla y Comercio, I!lSf como todas las actUaciones practica·


